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BMCELONA
Fábrica de Batir y Laminar 

COBRE Y LATO(í
Despacho : ALI-BEY, 23 -  Teléfono 50807

Fgábrica de Conductores 
ELÉCTÍtICOS

A L IE  (O R IE S. 5 0 0  Teléfono 32634

Planchas de cobre ( hasta 3 metros de 
anchura), Barras de cobre, Alam bres de 
cobre, D iscos de cobre. Tiras de cobre 
(e le c t r o l ít ic o ) ,  Casquetería de cobre. 
Planchas de latón. Barras de latón. 
Alam bres de latón. D iscos de latón. Tiras 
de latón. Placas de cobre  para hogares 

de locom otoras

Hilos y Cables desnudos. H ilos y  Cables 
aislados. Hilos para bobinas (cubiertos con ' 
algodón y seda), Cables redondos desnu-,. 
dos. Cables redondos cubiertos. C ables' 
rectangulares. Cables pararrayos. Delgas 
para colector, C ordones flexibles. Pletinas 
desnudas. Pletinas cubiertas y toda clase 
de trabajos especiales en cobre electro­
lítico para la aplicación del Ramo de la 

Electricidad

Casa fundada en el año 1808
Medalla de O ro en la Exposición Universal de Barcelona 1888 

Medalla de O ro  colectiva del Trabajo 1927

BflftCELOñESñ
=  JUAN Y  C A Y E TA N O  VILELLA, S; EN C

B O TE LLA S, G A R R A F O N E S  Y  B O M B O N A S  - VID R IO S 
IM PRESOS, LISOS Y  C O N  DIBUJOS EN RELIEVE - 
BA LD O SILLA  E S TR IA D A  Y  A M A R T IL L A D A  - B A L­
DO SIN ES P A R A  REVESTIM IENTO DE D E PO SITO S, 

TEJAS P L A N A S . Y  C U R V A D A S  ' ■

Dirección telegráfica y  telefónica: « VID R IER IA  >* ,

Teléfono 53130 — Calle de Gerona, núm. 54 “  BARCELONA
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REVISTA OÜINCBNAL

EHjlFRlCg FUNDADA 
EN 1903

la más importante, la de mayor circulación y la más antigua de la Prensa Africanista

R E D A C C IO N  Y A D M IN ISTR A C IO N  : 
BARCELONA  : Plaza de Maciá, 3

PR E C IO  DE S U SC R IP C IO N  :
,i Un año : España, M arruecos y Portugal, 18 Ptas. 
I » Extranjero . . . . . . .  25 »

D IR E C T O R  : Excm o. o lltrm o. Sr. D . S a lvador C orbella  A lvarez.—  R E D A C T O R  -J E F E : D. A d o lfo  A legret.

La revista ESPAÑ A EN AFRICA, com o se ha dicho repetidamente, no es órgano de 
ninguna entidad ni empresa. Absolutamente independiente publica cuantos escritos, a juicio 
de la Dirección, presenten algún interés para la intensificación del intercambio comercial en­
tre España y sus Territorios de Africa, pero sin que por ello signifique que la revista com ­
parte o no los criterios expuestos, dejando a los firmantes la entera responsabilidad de las 
opiniones que sostengan.

¡SIE M PR E  M A R R U E C O S !...

.V-

Vil:

El ex-ministro Pérez Caballero, el Residente general 
de Francia en Rabat y los derechos de España en el 

terreno Internacional

Las declaraciones del Sr. Prieto, Ministro 
de Hacienda, han abierto otra vez el problema 
de Marruecos. El Residente General de Fran­
cia en Rabat, Mr. Saint, sostiene que España 
no tiene el Protecorado en su zona y el ex­
Ministro Sr. Pérez Caballero sostiene lo con ­
trario. Es triste y deplorable que después de 
haber firmado tantos convenios, tratados, acuer­
dos secretos, cartas de Ministros de Estado de 
Francia, España, Inglaterra, Italia y otras na­
ciones, resulte que después de tantas cosas, ha­
ber España pasado veinte años sacrificando en 
su zona Ocho Mil millones de pesetas y sesenta 
mil vidas, tener con el problema de Marruecos 
intranquilidad en el país y Ha preocupación en 
los Gobiernos, una autoridad com o el Residen­
te General de Francia en Rabat nos diga de una 
manera clara y categórica que España no tiene 
el Protectorado de su zona de Marruecos.

El Sr. Pérez Caballero sostiene que el Tra­

tado Franco-M arroquí del 30 de Marzo de 
1912, del que arranca el legítimo Protectorado 
francés sobre su zona marroquí, no se men­
ciona ni una sola vez la palabra uProtectorado». 
Repetidas veces se ha planteado el problema 
sobre este mismo asunto y siempre han termi­
nado los diplomáticos franceses sosteniendo 
que España no tiene el Protectorado en nues­
tra zona, sino que ésta constituye una zona de 
influencia, y  los diplomáticos españoles sostie­
nen que España tiene el Protectorado.

¿C ó m o  se explica esta contradicción, y que 
los gobiernos de la Monarquía no se hubiesen 
atrevido a plantear y resolver este grave pro­
blema de M arruecos?

Consideram os que el G obierno de la Repú­
blica Española, antes de hacer sacrificar más 
víctimas y de continuar gastando 350 millones 
de pesetas anuales en plena paz en nuestro Pro­
tectorado de Marruecos, planteará el problema
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España en Africa

ante la Sociedad de las Naciones o procurará 
que Francia acepte una Conferencia a la cual 
asistan todas las naciones que intervinieron en 
la Conferencia de Algeciras. España podrá así 
presentar un balance de los sacrificios que ha 
hecho, de las dificultades que ha encontrado y 
de la discrepancia que existe sobre los Trata­
dos y Convenios firmados.

Tenem os la confianza de que el G obierno de 
la República tendrá en cuenta, los inmensos sa­
crificios que España ha hecho y está haciendo 
en el problema de M arruecos sin ninguna ven­
taja ni beneficio y que cuanto antes se irá a 
Reform as o  Abandono.

Hace años que esta misma Revista ha sos­
tenido que en el Tratado Hispano-Francés de 
1912 hay cláusulas leoninas, que son los ar­
tículos 2 °, 5 °, 10 y 11, además del artículo 17 
sobre el M onopolio de Tabacos, que constituye 
una verdadera vergüenza para España. Ade­
más de haberse firmado 15 tratados, convenios,

acuerdos secretos y la famosa Conferencia de 
Algeciras para que España y Francia pudiesen 
preocuparse del problema de Marruecos, resul­
ta ahora que nuestros derechos son discutidos.

H ay que confesarlo : Francia dió una lec­
ción a la diplomacia inglesa, alemana y espa­
ñola, consiguiendo que Muley Hafid, entonces 
sultán, firmase el tratado franco-marroquí del 
30 de M arzo de 1912. Esta sorpresa tendrá sus 
consecuencias en la política internacional y fa­
talmente será causa de una nueva guerra, que 
España tiene el deber de evitar para bien de 
la humanidad. Sin espera alguna, el G obierno 
de la República Española tiene que plantear el 
problema de Marruecos, ya en una Conferen­
cia Internacional como la de Algeciras, o  bien 
ante la Sociedad de las Naciones. No tenemos 
obligación de continuar los sacrificios en nues­
tra zona de Marruecos si están en discusión 
nuestros derechos y deberes.

V a l e r o  G u i n o v a r t

r 1
F I L A X

(  I M O t V I  B R E  R E G I S T R A D O  )

Espirilicida y treponemicida a base 
de antimonio, arsénico, azufre, bis­

muto, iodo y mercurio.

Tiene sobre los demás medicamentos acon­
sejados hasta hoy día las ventajas siguientes:

1.“ U nir la acción  de to d o s  los m edicam en­
tos de m ayor eficacia en ei tratam iento de las 
enferm edades p roducidas por los parásitos he- 
m oflagelados y esp iroquetos, 2." P od er  dism i­
nuir por la sinergia m edicam entosa obtenida , 
las dosis peligrosas y exageradas d e m uchos 
d e  los  p rod u ctos  actuales, obten ien do  la cura­
ción de igual m odo  p or su form a colo ida l, más 
afine al organism o que las solu cion es «b io ló g i­
cas m uertas». 3 .“ Ser indoloras y no dar reac­
ción  alguna próxim a ni rem ota. 4 .' P oder em ­
plearse largo tiem po sin necesidad  d e suspen­
der el tratam iento hasta que se ha ob ten id o  
la negativa  p ersisten te  de las reacciones sero- 
lóg ica s . 5." Su em pleo intram uscular con  re­
su ltados rápidos sin n ecesidad  d e recurrir a la

via endovenosa . g

Depositarios generales: Giménez, Salinas y C.'
SAQUÉS, 2 y 4. - BARCELONA 

Representación para Marruecos Español y Francés 
Sociedad Industrial y Comercial 

Polavieja, 22. - MELILLA

TAN II^N SA ES SU O E lT ^ P _
 ̂ORBE.SE¿rRANSP^TA-A LA R^IÓN,SIDERAL^^
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España en Africa

VULGARIZACION
B E L  E S T A B O  B E L  P R O B L E M A  B E

MARRUECOS '
A S PE C TO  E C O N O M IC O  DEL PR O B LE M A

f--'

•fc

4 ■­

c
y :
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— ¿C uánto com pra Marruecos, es decir, las 
Zonas española, francesa y la de Tánger, al 
año, de productos extranjeros?

— Unos 600 millones de pesetas.
— ¿ A  España, cuánto?
— Unos 60 millones de pesetas.
— De los 600 millones de pesetas que todo 

Marruecos com pra al extrangero, ¿cuánto co ­
rresponde a la Zona Española?

— U nos 100 millones de pesetas. ■
— ¿C uántos cqrresiponden a productos es­

pañoles?
— En 1930 ni 30 millones.
— ^¿En qué condiciones luchan los produc­

tos extrangeros en los mercados m arroquíes?
— En el pie de rigurosa igualdad.
— ¿C ó m o  se expilica Vd. así la enorm e des­

proporción ?
— Se dice de que la culpa es de que nuestros 

productos son más caros que los extranjeros. 
Eso n o . es cierto, es una afirmación mu­
chas veces gratuita ; la gran culpa de ello la 
tiene la carencia en España de leyes econó­
micas que favorezcan a la Producción Nacio­
nal, poniéndola en identidad íde condiciones 
para luchar con la Producción Extrangera.

— ¿C u áles son esas ileyes?

— Las que durante largos años fueron inútil­
mente propuestas por los elementos africanistas 
competentes, entre otros los.. Centros Com er­
ciales Hispano Marroquíes, particularmente en 
las Conclusiones de los Cuatro Congresos Afri­
canistas que organizaron en 1907-1908-1909 y 
1910, la revista aEspaña en Africa» desde 1903, 
etc.

— ¿D ón de están condensados en forma jurí­
dica?

— En el folleto recientemente ed itado : Pro­
yecto tíe Leyes convenientes y necesarias para 
resolver el Problema de Narruecos».

— De implantarse dichas Leyes, ¿cuál sería 
según Vd. los resultados prácticos para España?

. — El que aprovechándose de no pocas ven­
tajas que España tiene sobre el extrangero pa­
ra poder vender en Marruecos, podría llegar a 
introducir allí hasta 400 millones de productos 
españoles en todo Marruecos, o sea casi todo 
el jabón, los tejidos, las bujías, muchísimos pro­
ductos alimenticios, todos lo materiales para 
Obras Públicas en nuestra Zona, etc.

— ¿Q u é  gastaríamos en cambio en nuestra 
Z on a?

— Ni cien millones de pesetas en vez de los 
350 que ahora gastamos.

SIT U A C IO N  JU RID ICA DE ESPAÑA SEG U N  LO S T R A T A D O S  IN TE R N A C IO N A LE S

— ¿C uál es la situación legal de España en 
M arruecos?

En Marzo de 1912 Francia firmó un Tratado 
con el Sultán de M arruecos Muley Hafid, por 
el cual éste se sometía a un «nuevo régimen» 
que Francia instauraría en sus Estados. En 
Noviem bre de 1912 IFrancia convenía con Es­
paña que ésta ejercería «su influencia» en una

pequeña zona (art. 2 °)  de 22.000 kilómetros 
cuadrados, los peores de los 900.000 que re­
presenta Marruecos.

Se estipulaba además (art. 5 .“) que España 
no puede dejar su Zona ( ! )  y (art. 11) que en 
ningún caso España podría reclamar nada por 
los gastos que hiciera en su zona.

— ¿ Cuáles han sido las consecuencias de ese

(1) Próxim o el momento en que se discutirá en el 
Parlamento el problema de Marruecos, creem os útil esta 
vulgarización para que rápida y sencillamente los lecto­
res, y sobre todo los Diputados a Cortes, se enteren 
clara y fácilmente de los distintos aspectos de la cues­

tión : estado actual, causas y causantes, remedios a 
aplicar. (Respecto a éstos ver nuestros números ante­
riores que publicaban el folleto recientemente editado : 
uProyectos de Leyes convenientes y necesarias para re­
solver el problem a de M arruecos»).

Ayuntamiento de Madrid



España en. Africa

Tratado tan ligeramente firmado por nuestro 
ex-Soberano y Ministros, aceptado por el Par­
lamento, la Prensa y la opinión pública?

— ^Hubo excepciones, pues entidades com o 
los Centros Comerciales Hispano-M arroquíes, 
periódicos com o la Revista ESPAÑA EN 
A FR IC A  han venido protestando desde 1912 
contra las cláusulas leoninas para España del 
citado Tratado cuyas consecuencias para Es­
paña han sido :

1.” De que cuantos gastos hace España en 
M arruecos son de su propia cuenta y r ie s g o ; 
Francia en cambio cubre los suyos a título de 
empréstito sobre las riquezas de M arruecos. 
España no puede hacerlo, pues en el Tratado 
Franco-M arroquí de 1912, el Sultán se com ­
prometió a no autorizar ningún empréstito sin 
perm iso de Francia, y ésta lo da sólo para los

. empréstitos que ella concede a Marruecos.
2 .” Es inexacto, constituyendo un error o 

un engaño, la mención de «reintegrable» apli­
cada a alguno de los gastos que España hace 
en Marruecos, según se hace figurar en el Pre­
supuesto, pues el artículo 11 antes citado del 
Tratado Hispano-Francés de 1912 lo prohibe 
taxativamente.

3 .“ España ha gastado en 22 años O cho 
Mil millones de pesetas (8.000.000.000) sin que 
tenga ninguna garantía respecto a ellos (art. 5.° 
y  11 del citado Tratado.)

4 .“ Si España, ante las consecuencias leo­
ninas del citado Tratado quiere dejar su Zona, 
según el art. 5.” no podría hacerlo ( ! )  y en

todo caso en ninguna parte se prevé com pensa­
ción ni indemnización ni nada por Has 60.000 
víctimas y 8.000.000.000 de pesetas que le re­
presentan las consecuencias del Tratado que 
firmó con Francia en 1912. .

— ¿Q u é  solución sería preferible?
— Que España tuviera en su zona iguales fa­

cultades que Francia, sobre todo contratar em ­
préstitos, de manera que no imite a un tutor 
que vistiera con galas a su pupilo pobre, mien­
tras que sus propios hijos van con andrajos. O 
bien que España pudiera ceder su zona a al­
guna otra Nación (Italia, Inglaterra, Estados 
Unidos), a quien le indemnizara más por las
60.000 vidas y 8.000.0Ó0.000 millones de pe­
setas que le representa e)l error de haber fir­
mado el Tratado Hispano-lFrancés de 1912.

— ^¿No podría esto tener arreglo?
— En todas las legislaciones del mundo los 

Convenios y Tratados abusivos se enmiendan. 
Ejemplos : Tratado de Versalles, del Trianón, 
etcétera. España debe así pedir a Francia 
una revisión del Tratado, sea convenir con  otra 
Nación lo que crea más conveniente para la 
cesión de su Zona de M arruecos. Francia re­
clamará en virtud del Tratado que nos hizo fir­
mar gracias a  com plicidades o por incapacidad 
de nuestros representantes y entonces nosotros 
someteremos el litigio a la Sociedad de las Na­
ciones para que ésta falle conform e crea me­
jor para el Derecho, la Justicia, etc., tal y com o 
Francia viene proclamando debe hacerse para 
todos los litigios entre naciones.

R E SU L TA D O S P R A C T IC O S  PA R A  ESPAÑ A DE LA A C T U A C IO N  R E A L IZA D A  H ASTA 
A H O R A  EN M A R R U E C O S, SO B R E  T O D O  DE 1928 A A B R IL  1931.

— ¿C uáles han sido los resultados prácticos 
para España de tantos sacrificios en Marrue­
co s ?

— ^Para los intereses generales del país, en 
el orden económ ico casi ninguno. Se explica 
sin embargo en parte con el hecho de las carn- 
pañas y dificultades de toda orden que ha ha­
bido hasta 1928. Desde esa fecha hasta abril 
de 1931 la paz fué completa, las Autoridades 
fueron las mismas y gozaron de toda clase de 
facilidades sin que nada dificultara su actua­
ción. Esta se caracteriza por cada uno de esos 
tres a ñ o s :

1.“ Por un gasto anuail de cerca de 350 mi­
llones de pesetas.

2." P or no haber vendido anualmente en

nuestra Zona ni 30 millones de productos es­
pañoles. (En 1927 fueron 49).

— En cuanto a la Zona, ¿cuáles han sido los 
resultados de la actuación oficial desde 1928?

— Que la Zona no produce ni para su propio 
consum o, no exportando sino minerales.

— ¿C ó m o  explica usted esos resultados de­
sastrosos?

— ^Por el exceso cada día mayor de burocra­
cia, por el desconocimiento de las Altas Auto­
ridades de toda cuestión económica, por su in­
diferencia con  cuanto se refiera a com ercio y a 
intereses productivos, por su ignorancia por 
cuanto signifique labor de colonización y pe­
netración com ercial,

Ayuntamiento de Madrid
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A L G U N O S  DE LO S C U L P A B L E S

— ¿Q uiénes cree usted que son los principa­
les culpables?

— En prim er lugar el general Jordana, vocal 
del Directorio militar y ponente de Marruecos 
desde 1923 hasta 1926; Director General de 
Marruecos desde 1926 a 1928 y  Alto Comisa­
rio desde entonces hasta 1931. El es en gran 
piarte el responsable de los gastos y errores de 
Marruecos desde 1923. Desde 1928 a 1931 su 
política ha costado a España mil millones de 
pesetas (1.000.000.000) para no vender duran­
te esos tres años ni cien millones de productos 
españoles en nuestra Zona.

— ¿ P o r  qué no se le hicieron indicaciones?
— Desde tiempo los elementos africanistas 

venían discretamente llamando su atención 
acerca de los errores de su política, al ocupar­
se únicamente de aumentar la burocracia y 
prescindir de cuanto fomentara di com ercio de 
España con  Marruecos y el desarrollo de las 
riquezas de la Zona. El general Jordana dijo : 
aNo necesito asemramiento de nadie, ni con­
seja de nadie, ni canacer la opinión de nadie, 
por estar perfectamente compenetrado de las 
necesidades de Marruecos.))

— ¿P u ede usted citar a los elementos que pa­
trióticamente obraron así? •

— Los Centros Com erciales H ispano-M arro- 
quíes y la Revista ESPAÑ A EN A FR IC A .

— ¿C ó m o  les atendió el general Jordana?
— Molestado, porque ya desde 1928 no 

aplaudían su actuación castigó su patriotismo 
privándoles de cuanto pudo y esforzándose en

perjudioarles y aislarles por todos los medios.
— ^¿Quién le ayudó en ello?
— D. Diego Saavedra Magdalena, Director 

General de Marruecos y Colonias, nombrado 
de hecho por el general Jordana ipara ser su 
representante e instrumento en Madrid.

— Ante la actitud del general Jordana, ¿qu é  
se h izo?

— La Revista ESPAÑ A EN AFRICA, que 
desde su fundación en 1903 fué siempre ajena 
a toda ilabor política, creyó un deber de patrio­
tismo dirigirse al entonces soberano Don Al­
fonso XIII, poniendo los hechos en su conoci­
miento y exponiéndole que los intereses de Es­
paña exigían el apartamiento del general Jor­
dana de Alto Comisario de España en Marrue­
cos.

— ¿Y  qué contestó el rey?
— N a d a ; sabiéndose por conducto particular 

que ni el G obierno se veía con fuerza suficiente 
para pedir al monarca el apartamiento del ge­
neral Jordana.

— ^¿Qué se hizo entonces?
— La Revista ESPAÑ A EN AFR IC A , por 

patriotismo, com o decana de la prensa africa­
nista peninsular y la más importante de ella, 
afirmó públicamente entonces que ya que el 
soberano se negaba a apartar al general Jorda­
na, los intereses generales de España en Ma­
rruecos exigían que todos los africanistas pa­
triotas y desinteresados anhelasen el cambio de 
régimen en bien de la Nación.

ERRO RE S Y IFALTAS DE N U E STR A  A C T U A C IO N  EN M A R R U E C O S DESDE 1928 A 
A B R IL  1931.— C O M O  SE E N G A Ñ A B A  Y A B U SA B A  DEL PAIS.

—̂ Ya que considera Vd. que las campañas 
y las costumbres políticas excusan en parte lo 
hecho hasta 1928 ¿cuáles son las faltas prin­
cipales que aprecia Vd. desde entonces en la 
dirección de nuestra actuación en M arruecos?

— En el orden Internacional de no haber 
aprovechado ninguna ocasión de resolver con 
Francia la cuestión de nuestros derechos en Ma­
rruecos, gastando miles de millones de pesetas 
en terreno que no es nuestro y en donde care­
cem os de garantías de quedarnos ni de reem­
bolso.

En el orden de Colonización en que el gene­

ral Jordana se ocupó de multitud de Trabajos y 
Obras que provocasen Concursos y Subastas, 
de las cuales hablaremos ampliamente, pero sin 
preocuparse de desarrollar intereses que hicie­
ron útiles dichas Obras. A qué construir carre­
teras si a la par no se desarrollaban centros 
agrícolas cuyo transporte de productos justifica­
ra la existencia de la carretera? En el orden C o­
mercial, el favorecimiento de la introducción de 
la Producción Nacional en Marruecos el gene­
ral Jordana no hizo nada. Tam poco en el de fa­
vorecer el desarrollo de la Agricultura. Provocó 
una enorm e burocracia que edificó montañas de

Ayuntamiento de Madrid



España en Africa

Reglamentaciones complicadas confusas y a ve­
ces contradictorias que entorpecieron definitiva­
mente toda iniciativa industrial, comercial, agrí­
cola, etc.

En el orden económ ico aumentó los gastos, 
recurriendo a ardides para hacer creer lo con­
trario, com o el de esparramar las cantidades re­
ferentes a Marruecos en varios Capítulos de los 
Presupuesos. La opinión se atenía a los totales 
dados en la Sección «Acción en Marruecos;) des­
conociendo los restantes.

— ¿Q u é  medios tomó el general Jordana pa­
ra hacer creer en fecundos resultados de su ac­
tuación ?

— 'Por la Reglamentación vigente en el Norte 
de Africa, era además de Alto Com isario de la 
Zona de Protectorado G obernador General de 
las Plazas de Soberanía, Ceuta, M'elilla, etc. En 
todos esos Territorios eran suspendidas todas las 
Leyes, incluso las mismas que eran vigentes bajo 
la Dictadura, si así lo mandaba alguna disposi­
ción del general Jordana. Absolutamente todas 
las autoridades y corporaciones eran nombra­
das por él. De ahí que líos alcaldes de Ceuta, 
Melilla, sus ayuntamientos (Juntas de Arbitrios 
o Municipales, etc.) y cuantos desempeñaron 
cargos enaltecieron su actuación, etc. En nom­
bre de las ciudades o elementos que representa­
ban ( ! )  nombraron al general hijo adoptivo, 
presidente de honor, socio de mérito ,etc., cuan­
to sugiriera el afán de adular servilmente al que 
manda. C om o se ha dicho sin ser desmentido, 
casi toda la Prensa era subvencionada, expli­
cándose así los constantes eíogios ditirámbicos 
de la prensa africana, salvo algunos órganos 
que por ello eran privados de toda clase de fa­
cilidades, tropeziando con toda clase de dificul­
tades para que muriesen. Gracias al crédito de
500.000 pesetas anuales para fondos secretos 
de que disponía el general Jordana, pero con 
carácter ampliable, es decir, que lo mismo po­
dían ser en realidad 2 com o 7 millones, el ge­
neral Jordana pudo costear artículos ensalzan­
do su obra en los diarios más importantes de 
España y del Extranjero.

Además así pudo invitar, a costas del 
Estado, periodistas extranjeros para que efec­
tuasen visitas en nuestra Zona. Tales periodis­
tas eran «acom pañados», dejándoles ver todo 
lo ((interesante», no dejándoHes un momento 
sin banquetes y agasajos. Agradecidos, publi­
caban artículos que el general Jordana presen­
taba com o (¡espejo imparcial de Ha realidad)). 
Modestamente decía que eso era «la obra de 
España», dejando a sus amigos que pregona­
ran que era la suya.

— ¿P odría  usted citar algún hecho que pro­

bara el «desinterés)) o la competencia de los ar­
ticulistas que en la Prensa a lo menos firma­
ban los escritos enalteciendo la actuación del 
general Jordana?

— La Revista ESPAÑ A EN AFR IC A , com o 
decana de lia Prensa Africanista Peninsular, 
cuya independencia y patriotismo está avalado 
por una actuación ininterrumpida de 28 años, 
abrió un Concurso premiado con 3.500 pese­
tas para premiar los publicistas que propusie­
ran lo que España debía realizar en Marrue­
cos. Estipulaba com o condición, que no con- 
curiera ninguno de los elementos que le eren 
afectos, a fin de dejar el cam po libre a quienes 
alababan y ponderaban la actuación del gene­
ral Jordana. Imponía otra condición : «Q ue los 
concursantes afirmaran, bajo palabra de honor, 
que no habían cobrado directa ni indirectamen­
te nada por sus escritos en favor del citado ge­
neral, ni participaran en ninguna manera de 
sus favores, protección, etc .». Además se envió 
por certificado la convocatoria a los más carac­
terizados entusiastas del general.

— ^¿Cuántos enviaron escritos al Concurso, 
en tales condiciones?

— Ni uno pudo hacerlo.
— ¿ De qué funcionarios se rodeó sobre todo 

el general Jordana?
— De militares pocos, salvo algunos parien­

tes. En cambio nombró para los cargos de con­
fianza a diplomáticos del Ministerio de Estado, 
jóvenes cónsules y secretarios de embajada, sin 
preparación económ ica ni colonial, que ocupa­
ban los cargos de la Alta Comisaría y de a 
Dirección General de Marruecos.

— ¿Q u é  sobresueldo disfrutaban?
— Los que servían en la Zona cobraban do­

ble sueldo . Los que servían en Madrid, cin­
cuenta por ciento de más.

— ¿Q u é  sueldos puede uster citar? .
— El general Jordana cobraba 85.000 pese­

tas ; el Delegado general, Sr. Aguilar, 48 .000 ; 
los Directores, 20 a 25.000, etc. y otros gastos.

— ¿ Y  D. Diego Saavedra Magdalena?
— Este cobraba 30.000 pesetas com o Direc­

tor General de M arru ecos; cuando vió que se 
imponía su cese, hizo lo necesario para que el 
Cónsul General de España en Tánger tuviera, 
com o él, categoría de Ministro Plenipotencia­
rio y 68.000 pesetas de sueldo. Cuando fué de­
clarado cesante com o Director General, se hizo 
nombrar Cónsul General de España en Tánger.

■—¿ A  quién favoreció más D. Diego Saave­
dra al redactar los Presupuestos de Marrue­
co s ?

— Inspirándose en él «criterio de austeridad)) 
pregonado por el general Jordana, suprimió to­
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das las cantidades dedicadas al desarrollo de 
los intereses com erciales y económ icos, etc., ya 
que esos elementos no aplaudían su actuación 
ni la del general Jordana. En cambio aumentó 
considerablemente las subvenciones a los mi­
sioneros de Marruecos y a los de Fernando 
Poo. N o perdiendo ocasión de ensa'lzar la obra 
que realizan, omitiendo decir que cuesta a Es­
paña medio millón de pesetas. Además hizo

conceder subvenciones y pago de gastos por 
otro medio millón de pesetas al teniente coronel 
Jenevois, ayudante de Alfonso XIII y gentil­
hombre, para averiguar qué clase de terrenos 
hay a mil metros de profundidad bajo el estre­
cho de Gibraltar, con el fin de estudiar la po-' 
sibilidad de construir un túnel.

—̂ ¿Q u é  se ha sabido de esto?
— Nada.

EL FA V O R IT ISM O  Y LAS M INAS

— ¿C uál ha sido una de las principales aten­
ciones de las Altas Autoridades de España en 
M arruecos?

— Salvo honrosas excepciones, com o los ge­
nerales Marina y Sanjurjo, la principal aten­
ción fué para las minas, particularmente las de 
la ((Compañía Minas del R if», en las cuales se 
dice tenía efl rey  importantísimos intereses. El 
general Jordana, padre, estableció numerosas 
fortificaciones en la zona minera de esta C om ­
pañía, pues seguramente por casualidad, así lo 
exigían las necesidades tácticas de la defensa 
de nuestra Zona de Melilla. La Compañía en 
cambio, y seguramente también por casuali­
dad, descubrió excepcional comipetencia mine­
ra en varios individuos de la famiilia Jordana : 
a un hermano del actual general Jordana se le 
nom bró Director y cuando el general ocupó el 
cargo de Alto Com sario, ascendió a Gerente. 
En todo caso es un hecho que mientras entida­
des y i>articulares se afanaban buscando solu­
ciones para desarrollar empresas, tropezando 
con toda clase de dificultades, debidas en gran 
parte a la apatía y a la indiferencia, las em­

presas mineras han encontrado o sabido encon­
trar toda clase de facilidades en Marruecos, a 
lo menos algunas de ellas, especialmente la 
((Compañía Minas del R if», la cual pudo alqui­
lar y adquirir en condiciones escandalosas hasta 
un magnífico ferrocarril de un metro, construi­
do por el Estado, y que habiendo costado mu­
chos millones fué alquilado ipor 20.000 pesetas 
antes de resuítar regalado. Podríam os llenar 
columnas enteras acerca de este particular.

— ¿  Las empresas mineras del R if han reali­
zado beneficios?

— Cuantiosos. La ((Compañía Minas del Rif» 
por ejemplo, vió sus acciones llegar a valer 
34 veces su valor nominal.

— ¿Q u é  cantidades pagan al Estado?
— Anualmente, según los Presupuestos, un 

millón de pesetas en todo y p>or todo.
— ^¿Qué hace Francia con las minas que se 

descubren en su Z on a?
— Las considera todas del Estado, y sus ren­

dimientos se emplean para pagar los gastos de 
Marruecos.

EL FA V O R ITISM O  Y EL M O N O P O L IO  D EL T A B A C O  EN LA Z O N A  DE
M A R R U E C O S

— Expliqúese acerca de dicho M onopolio.
— El Sultán de M arruecos concedió en 1909 

el M onopolio de la venta del Tabaco en Ma­
rruecos a una Sociedad, lia cual cedió sus de­
rechos en la Zona Española a otra entidad, 
que es la que tiene .allí e! M onopolio de la venta 
del Tabaco.

— ¿Realiza ésta beneficios, y en este caso 
qué parte da al Estado Español?

— Esa Sociedad que tiene el M onopolio de 
la venta del Tabaco en nuestra Zona, gana no 
lejos de 30 millones de pesetas all año, y en

veinte años el Estado Español no ha percibido 
ni 5 m illones!

—̂ ¿P u ede rescindirse tal M onopolio y cuan­
do, para ejercerlo el Estado Español y ganar 
así las cantidades correspondientes?

— Sí podía hacerlo avisando a la Compañía 
antes del 30 de Diciembre de 1930. Días antes 
se preguntó al Ministro de Estado, duque de 
Alba, si se preocupaba del asunto. Contestó 
((que lio estudiaba» (28 de Diciembre 1931). 
No se hizo nada.

— ¿ P o r  qué?
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— El G obierno que había entonces lo sabrá 
y es de esperar que, cuando se trate de res­
ponsabilidades, se aclarará este punto.

— Podía después de esa fecha rescindirse 
el contrato?

— Sí, porque posteriormente el Tribunal de 
La Haya decidió que hasta el 30 de Junio de 
1931 podía hacerse.

— ¿Q u é  gestiones se hicieron para que el 
Ministerio de Estado rescindiera ese contrato 
y España se beneficiara de las ganancias, en 
vez de la Compañía concesionaria del M ono­
polio?

— En Junio de 1931 se preguntó por carta 
abierta, dirigida al Ministro de Estado Sr. Le- 
rroux, si por fin se aprovecharía esta ocasión.

— ¿Q u é  contestó?
— Nada.
— ¿Sabe usted si se hizo aligo para que el 

país se beneficiara del rendimiento de la venta 
del Tabaco en nuestra zona?

— Lo ignoramos.
— ^¿A qué atribuye usted esa actitud del Mi­

nisterio de Estado?
— N o es ahora ocasión de contestar, pero 

confiam os de que el Parlamento lo averigüará.

LAS E SC A N D A LO SA S C O N D IC IO N E S  EN Q U E SE C E LE B R A N  LO S C O N C U R S O S
Y SU B A STA S DE M A R R U E C O S

;'í
' jfi

J¿i
k
lí

i1

— ¿C u ál es la cuestión que cree Vd. más es­
candalosa de cuantas explican la enormidad de 
nuestros gastos en M arruecos?

— La cuestión de las Subastas y Concursos 
para Obras, Aprovisionamientos, etc. que no 
representa lejos de cien millones de pesetas 
anuales y que se verifican en condiciones que 
perjudican hondamente al Erario y a la Produc­
ción Nacional, por favorecer escandalosamente 
a un número determinado de eilementos en con­
tra de la generalidad de los comerciantes y pro­
ductores españoles, con  el fin de que sean siem­
pre los mismos los que se presentan a las Su­
bastas y puedan llevárselas.

— '¿C on  qué medios se consigue ésto?
— En primer lugar se da a las Subastas la 

menor publicidad posible, anunciándolas en un 
sector reducidísimo de prensa 'lo que impide a 
la gran mayoría de enterarse. Luego en ese 
anuncio se dice que el pliego de las Subastas de­
be consultarse en tal o cual oficina de la Zona. 
Con esto se consigue crear dificultades para que 
los comerciantes y productores de la Península 
se enteren de las condiciones. Se remata la ac­
tuación fijando un plazo de unos 15 ó 10 a veces 
menos días para ceilebrar las Subastas. De ma­
nera que si por casualidad un productor de la 
Península se ha enterado de la Subast.a le falta

el tiempo material para poder concurrir, que es 
lo que se deseaba.

Por si esto no fuera suficiente se introducen 
condiciones leoninas que dejan al concesionario 
al capricho de cualquier autoridad ..,ue él desco­
noce y contra cuyas decisiones no le es posible 
ejercer recurso alguno. Si por casualidad inter­
viene así un concurrente que no es del agrado 
del Cenáculo que dispone de los Concursos y 
Subastas de Marruecos, se invoca alguna de las 
condiciones y se le quita las ganas de volver 
a concurrir. El ejem plo sirve de aviso a los d e ­
más.

De esa manera ilas Subastas y Concursos se 
celebran únicamente entre algunos elementos, 
desapareciendo la posibilidad de que, si hubiera 
mayor núm ero de postores aumentase la pro­
babilidad de que algunos presentaran mejores 
condiciones. Así es com o esos elementos aludi­
dos, junto con los que provocan tales Subastas 
y los que las toleran o  permiten, realizan gran­
des beneficios ¡a costas del Erario y del Presti­
gio Nacional y con evidente perjuicio de C o­
merciantes y Productores Españoles que con las 
Subastas de Marruecos podrían recoger algún 
fruto de los sacrificios que España hace en 
Africa.

ri
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EL PA R LA M E N TO  DEBE P R O V O C A R  U NA IN FO R M AC IO N  P U B LIC A  
A C E R C A  DE LAS R E SPO N SA B ILID A D E S DEL G E N E R A L JO RD AN A Y DE T O D O S  
LO S G O B IE R N O S  PO R LO S A B U SO S Y E SC A N D A LO S DE LAS SU BA STAS DE

M A R R U E C O S

— ¿Q u é  contestaba el general Jordana a las 
protestas?

— De que él no podía hacer otra cosa que ha­
cer cumplir lia Ley de Contabilidad de 1911. Se 
olvidaba de añadir que esa ley fué votada para 
España en donde las circunstancias son com ple­
tamente distintas de Marruecos, y que fué eí 
mismo, que por motivos que sabrá, dispuso por 

" un «dahir» que en Marruecos fuera vigente di­
cha L e y ! .

Por otra parte contrasta el respeto del general 
Jordana por la intangibilidad de esa Ley de 
1911 que él mismo dispuso se aplicara a Ma­
rruecos, con sus facultades para suspender, mo 
diflcar y cambiar o dictar leyes com o Alto Com i­
sario en la Zona, y com o Gobernador General 
en Centua, Melilla, etc.

— ¿ S e  elevaron protestas a los G obiernos?
— N o pocas durante 1930 y 1931, concretan­

do hechos, señalando enormidades, siendo apo­
yadas por el mayor número de las más impor­
tantes entidades económicas de la Nación entre 
otras casi todas las Cámaras de Cornercio de 
España. Tales protestas fueron elevadas por los 
Centros Comerciales Hispano Marroquíes, dán- 
doiies publicidad la revista España en Africa y 
la prensa diaria en general, menos los órganos 
que ensalzan la actuación del general Jordana.

— ¿Q u é  atención han prestado los G obiernos 
a tales protestas?

— Ninguna.
— ¿Continúan todavía tales abusos o se t;a 

hecho algo para rem ediarlos?
— Lo que sí sabemos es que hasta la fecha 

presente se publican las Subastas en 'las mismas 
condiciones tan escandalosas com o antes y sin 
que nada delate de que se haya cambiado algo.

— ¿ L o s  beneficiarios de tales abusos temen 
algún cam bio?

— N o ; y si el Parlarqenfo nombra una Comi ■ 
sión Informadora se le comunicarán no pocos 
datos concretos.

— ¿D e  qué fuerza disponen los beneficiarios 
de tales abusos?
. — Son una minoría pero disponen de tantas 

com plicidades que constituyen «intereses crea­
dos» que no podrán ser destruidos si no es pO'̂  
gobiernos, autoridades, prensa y iparlamento en 
donde haya mucha honradez, mucha indepen­
dencia y mucha energía.

— -¿Qué habría ocurrido en iFrancia, Inglate­
rra o Alemania de denunciarse hechos pareci­
d os? ■

— ^Por hechos de mucha m enor importancia 
que los denunciados, el Parlamento francés ha 
nombrado Comisiones de Información, que han 
procesado a políticos y autoridades de los más 
altos cargos. N o es así imprudencia el afirmar 
que allí el general Jordana y los G obiernos hu­
biesen debido explicarse, justificarse o  respon­
der de los hechos, sufriendo en su caso las con­
denas correspondientes.

— ¿P orq u é  no ocurre lo mismo en España?
— N o es deil caso contestar. - •
— ^¿Cree Vd. que flas Cortes deberían averi­

guar los responsables en esta cuestión de las Su­
bastas y Concursos de M arruecos?

— S í ; las Cortes deberían nmbrar una C o ­
misión que abriera inmediatamente una Infor­
mación Pública en la cual se pudieron denunciar 
todos los hechos y que esa Comisión en breví­
simo plazo declarara la conveniencia del proce­
samiento de los responsables, m uchos de los 
cua'les se pasean impunemente con importantes 
sueldos y honores.

— ¿C o n o ce  Vd. elementos que acudirían a 
tal Información Pública?

— Sí.

— ¿C uál es la consecuencia más inmediata de 
la continuación, sin cambio alguno, de los es­
candalosas Subastas y Concursos de M arruecos?

— Que exista la creencia por parte de mu­
chos que continuamos en M arruecos los erro­
res de Cuba y Filipinas y que las mismas cau­
sas produciendo los mismos efectos nos ocu­
rrirá lio mismo.

— ^¿Cuál es según Vd. una de las causas de 
que esto sea posible?

— La equivocada creencia que tenemos de que 
el patriotismo impone hacer el silencio sobre 
los abusos y escándalos. Las autoridades que 
los toleran, sabrán porqué, califican— com o lo 
hizo el general Jordana— de falta de patriotis­
mo ell hacer público tales hechos, y no faUan 
elementos para quienes el patriotisme consiste 
en callar y adular. Con tales costumbres ni se 
hace Patria ni nada, sólo se evidencia estar en 
plena decadencia.

(Continuará)
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A C E R C A  DE UN D E C R E TO  SO B R E  FE R N A N D O  RO O Y G U IN E A

A pesar de la caída de la Monarquía los abusos y 
errores de Africa continúan lo mismo

DEBE CAM BIARSE T O D O  EL P E R SO N A L  DE LA D IR E C C IO N  G E N E R A L 
DE M A R R U E C O S. ES IN C O N C E B IB L E  Q U E PE R M A N E ZC A N  EN SUS 
PU E STO S LO S C O L A B O R A D O R E S  DE JO R D A N A  Y DE LA M O N A R Q U IA  
Q U E C O M P A R T IE R O N  C O N  E LL O S LA R E SPO N SA B ILID A D  DE LO S AC ­

T O S  A B U SIV O S Q U E SE C O M E T IE R O N  EN A FRICA

Acaba de publicarse un decreto sobre Fer­
nando 'Poo y Guinea que causa la más profun­
da desilusión a cuantos sinceramente creyeron 
que la caída de la Monarquía iba a ser el punto 
de partida de la desaparición de los abusos de 
Africa.

En Guinea y Fernando Poo, España está 
en su casa, sin existir ninguna de las dificulta­
des de M arruecos. N o hay, pues, así motivos 
para que no se supriman radicalmente los 
abusos que cuestan a España, inútilmente, unos 
quince millones de pesetas.

Hasta hace poco se necesitaba, de hecho, ei 
permiso de la Compañía Trasatlántica para ir 
a llá ; además del permiso de ésta, el de los 
m isioneros y de los personajes que comparten 
con ellos eP cacicato existente en Africa Ecua­
torial, para poder permanecer allí. Nadie po­
día disgustarse con ese cacicato sin exponerse 
a que sus productos no fueran embarcados en 
los vapores de la Compañía Trasatlántica, y a 
que la vida se He hiciera imposible.

Es público y notorio que ese cacicato había 
arreglado de tal manera las cosas, que la venta 
del cacao quedó sometida a una com isión cla­
sificadora, cuyo misterioso funcionamiento 
permite el negocio únicamente a quienes con­
viene.

En Fernando P oo se había dictado un Re­
glamento por el cual, si bien los españoles no 
tenían derecho de elegir ninguna corporación 
oficiál, las que existían eran integradas— com o 
la Junta de Vecinos de Santa Isabel— 'por ele­
mentos designados por la Autoridad o  por los 
cargos que desempeñaban, incluyéndose el 
Obispo-Vicario Apostólico, por el solo hecho 
de serlo.

¿Escuelas del Estado? De ellas poco se pre­
ocupaban las Autoridades, atentas en cambio a 
aumentar las subvenciones a Hos misioneros, 
pasando de 300.000 pesetas anuales las que 
les hizo conceder D. Diego Saavedra Magdale­
na, penúltimo Director General de Marruecos.

Respecto a las concesiones en Guinea y Fer­
nando Poo, la reglamentación, real y práctica 
era la siguiente :

1.“ Fara las personas a quienes convenía 
com placer, concesión de hectáreas y kilóme­
tros cuadrados.

Z.” A quienes no convenía conceder nada, 
no se lies contestaba.

¿Q u é  reclamaciones podían hacerse, cuando 
la Dirección General de M arruecos no ha lle­
gado nunca ni a hacer conocer la reglamenta­
ción vigente en aquellos Territorios?

Allí aparecían entidades dueñas de kilóme­
tros cuadrados, mientras cultivadores españo­
les que solicitaban algunas hectáreas aguardan 
aún la contestación.

Fernando P oo y Guinea son la continuación 
de los abusos de Filipinas en cuanto a la pre­
dominación del clero misional en esferas ajenas 
a la suya propia.

La Sección Colonial del Ministerio de Es­
tado fué hasta 1928 el organismo responsable 
de ese estado de cosas. Integrada por diplomá­
ticos pertenecientes al Ministerio de Estado, 
sin preparación colonial alguna, sin motivo que 
justificase su nombramiento, no hizo otra cosa 
que facilitar y hacer posible todos aquellos 
abusos.

La Dirección General de Marruecos y C o ­
lonias, desde 1928 se ocupa de Fernando P oo 
y Guinea con ¡guales métodos y procedimien­
tos. También integrada por funcionarios diplo­
máticos, sin más preparación para sus cargos 
que si se nombraran archiveros o farmacéuti­
cos. Contra todo esto las protestas fueron in­
útiles.

Caída La Monarquía se confiaba en un cam ­
bio radical, o a lo menos que se anunciara algo 
que diera satisfacción.

El Decreto hace pocos días publicado, en 
síntesis dice :

En Guinea y Fernando P oo serán válidas
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las Leyes Españolas, con las modificaciones 
que introduzca el G obernador General o la 
Dirección General de Marruecos.

Con esas puertas abiertas, el Decreto puede 
también interpretarse así : ((Cuantos benefi­
ciáis de los abusos de Fernando Poo y Guinea, 
no temáis nada, pues el Gobernador General 
y la Dirección General de Marruecos y C olo­
nias cuidarán de modificar lo que las Leyes 
pudieran tener de perjudicial para ustedes.»

¿ E s  que va a continuar, bajo la República, 
que la Dirección General de Marruecos cons­
tituya un baluarte inexpugnable para los anhe­
los de los africanistas españoles que desean re­
formas en A frica?

¿  C óm o se explica que en ese organismo con­
tinúen diplomáticos sin preparación ni com pe­
tencia colonial y sin otros títulos que los car­
gos que a casi iodos ellos les fueron concedi­
dos por la Monarquía, y de cuyos abusos, res­
pecto á Africa, son cóm plices?

¿C ó m o  se explica que los padrinos que tu­
vieron bajo la Monarquía consiguen que per­
manezcan en sus cargos bajo la República?

Estamos convencidos de que los dignos com ­
ponentes del G obierno Provisional de la Repú­
blica Española desconocen la labor, así com o 
las consecuencias y el alcance de la actuación 
de los funcionarios de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, de los cuales la Repú­
blica hubiera debido cambiar a gran parte de 
ellos. ’

Sin ese cam bio estamos convencidos de la 
inutilidad de toda labor africanista encaminada 
a reform as en Africa, ya que tropezaría con 
las consecuencias de conservar en los Altos 
Cargos de M arruecos el mismo personal nom­
brado por el general Jordana, y que comparte 
con él las responsabilidades de los abusos y 
errores cometidos en Marruecos.

El Gobierno debe evitar que por la 
actuación de los funcionarios de la 
Dirección General de Marruecos y Co­
lonias, que son los mismos que antes, 
se pueda decir que a pesar de la caída 
de la Monarquía los errores y abusos 
4Íc Africa continúan lo mismo que 
antes.

Los comentarios que 'se hacen son para to­
óos  los gustos y no favorecen el prestigio de 
nadie. Es indiscutib'e el afán que hay en que 
el mando de la Dirección General de Marrue­
cos y Colonias esté siempre en manos del gru­
po de funcionarios del Ministerio de Estado 
que, nombrados por el general Jordana, cons­
tituyen los elementos gracias a los cuales fue­
ron posibles .'os negocios de m onopolios, su-
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DIABETES
Y SUS COMPLICACIONES SE 

CURAN RADICALMENTE CON EL
VINO Ulí^flNflDO PESQUf

que elimina el azticar a razón de un gram o 
p or día, fortifica , caim a la sed y  evita las 

com plicacion es diabéticas

D e venta en las Farm acias y  Drog-uerías

”  l a b o r a t o r i o  P E S Q U I  ”  
Í L A ME D A ,  I / ,  SUN SEBASTI AN -  ( E S P A Ñ A )

bastas, concursos, obras públicas, etc., inau­
gurados con la Dictadura en 1923, y desde en­
tonces hasta la caída de la Monarquía permi­
tidos, tolerados, amparados y  quizás algo más, 
por el citado general. El nombramiento de Di­
rector General de Marruecos exigía en un prin­
cipio haber desempeñado altos cargos. Luego, 
para que el nombramiento pudiera recaer en 
uno del grupo de los funcionarios antes cita­
dos, se dictó un Decreto disminuyendo l'a cate­
goría. Luego se llegó a decretar que bastaba 
ser Cónsul G eneral.-Ahora se ha decidido que 
pueda serlo un funcionario subalterno, simple 
cónsul. Continuando así no habrá que extra­
ñar que se habilite un simple temporero, con 
tal que haya pertenecido al grupo de funciona­
rios que constituyeron el estado mayor del ge­
neral Jordana.

¿E s  esto serio y form al?
¿  Es que entre los funcionarios y ciudadanos 

españoHes de toda clase, no hay elementos sufi­
cientemente capacitados en las cuestiones de 
Marruecos, para que se les nombre para des­
empeñar todos los cargos de la Dirección G e­
neral de M arruecos y Colonias y de la Alta 
Com isaría?

¿Q u é  necesidad hay de que para cubrir ta­
les cargos se recurra sólo y únicamente a los 
funcionarios que desempeñaron cargos en la 
época 1923-1931, la de los abusos y negocios 
de Marruecos, y que evidenciaron su ignoran­
cia de las necesidades del problema de A frica? 
¿Q u é  conveniencia ha habido en e llo? ¿C ó m o  
extrañar la coincidencia entre ese afán respéc- 
to a esos funcionarios y la continuación ahora 
de los abusos de M arruecos y que nada se haya 
hecho contra los negocios de subastas, concur­
sos, monopolios, minas, aprovisionamientos, 
etcétera?

Algunos de esos funcionarios llegaron, sin 
embargo, por excederse tanto, a que el mismo

o-
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12 España en Africa

general Jordana les separara de su capilla y 
les hiciera alejar enviándoles ail norte o al cen­
tro de Europa. Son los que ahora han sido «es­
cogidos») ! ! !

C on  esto ha podido nacer la creencia por 
parte de tantos, de que los beneficiarios de los 
abusos, negocios y m onopolios de Marruecos 
constituyen un núcleo tan potente que <(sabe 
convencer» a los gobiernos de cualquier régi­
men de la necesidad de colocar en los Altos 
Cargos de Africa a 3os funcionarios que por 
experiencia sabe que le conviene.

El actual G obierno de la República Espa­
ñola y los sucesivos, deben dar un mentís ro ­
tundo a esto cambiando todo el personal de pro­
cedencia diplomática de la Alta Comisaría y de 
la Dirección General de Marruecos, enviándo­
lo a puestos de su competencia, en Tokio, o 
Meilbourne, o  Santiago de Chile, o Monreal. 
Los lamentables casos de los señores D . Diego 
Saavedra, Cagigas, Aguilar, etc., no deben re­
petirse, pues van al desdoro de todos y cons­
tituyen faltas que pesarán siempre sobre el ac­
tual Gobierno, com o prueba de desconocim ien­
to de las realidades de Africa.

El Sr. D. Teodom iro Aguilar fué propuesto 
com o ¡ Alto Comisario ! De tal manera se puso 
el ¡pueblo de Tetuán al saber que el brazo de­
recho del general Jordana iba a sucederle, que

hubo que avisar al Sr. Aguilar que se detuvie­
se en Algeciras, pues si llegaba a Ceuta ya pe­
ligraba su vida. '

Luego se confirm ó en su cargo de goberna­
dor de hecho de Tetuán a D. Ignacio de las 
Cagigas... lo mismo que bajo Jordana. El pue­
blo, al enterarse, lo tomó por su cuenta y om i­
timos decir lo que con Ó1 hizo el pueblo de T e­
tuán, según noticias dadas por la prensa fran­
cesa.

Luego se propuso com o Alto Comisario 
— afortunadamente sólo por un momento— a 
¡ D. Diego Saavedra M agdalena!, el mismo 
que, destituido de Director General de C olo­
nias, hubo, después de proponerlo com o Alto 
Comisario ( !  ), que declarar cesante del cargo 
de Cónsul General de España en Tánger.

Sabemos que cuando se hable de esto en el 
Parlamento se calificarán tales hechos de prue­
bas de completa ignorancia de los asuntos de 
Africa o de...

Tenem os el convencim iento de que alguien 
del Parlamento se preocupará de todas estas 
cuestiones de Africa y de sus derivaciones, 
planteando la cuestión. Es necesario que en los 
asuntos de M arruecos se convenzan todos que 
cayó la Monarquía y que por lo tanto deben 
cesar los abusos, corruptelas, concupiscen­
cias, etc.

A . M a l p a r t id a

Las actividades y entusiasmos ante el individua­
lismo y el egoísmo nacional

En todas las naciones, especialmente las que 
tienen colonias, existen entidades que se ocu ­
pan de los intereses generales en el orden eco­
nómico, procurando conseguir ventajas y su­
primir trabas para que se desarrolle lo más 
posible el intercambio com ercial.

T odos saben apreciar Has ventajas y utilidad 
de tales entidades, ya que su actuación redun­
da en bien y beneficio de todos. De ahí que 
éstas gocen de toda clase de apoyos morales y 
m ateriales: del Estado y de los particulares.

Así pueden existir, com o en Francia, agru­
paciones importantísimas com o ((Le Comité du 
M aroc», l ’ «Institut Colonial Franqais», etc., cu­
ya fuerza es suficiente para influir sobre la opi­
nión pública, el Parlamento, las Autoridades, 
los Gobiernos, etc., en bien de los com ercian­
tes, agricultores, industriales, etc.

En España no ha podido existir nada de pa­
recido, debido al individualismo y al egoísmo 
nacional.

Cuando se han constituido entidades dedi­
cadas a crear opinión, a laborar en pro de los 
intereses generales económ icos, no han encon­
trado calor ni apoyo del Estado ni de los par­
ticulares. Estos consienten en aplaudir lo que 
se haga, pero en manera alguna en contribuir 
a los gastos materiales de la propaganda y acti­
vidades necesarias. Es decir, que nuestros co ­
merciantes y productores, por lo general, acep­
tan de beneficiar de la labor de otros, pero no 
de contribuir a ella.

De tiempo es sabido que la causai principal 
del escaso desarrollo económ ico de España es­
triba en el individualismo y el egoísmo que 
caracterizan a nuestros productores y com er­
ciantes, pero puede afirmarse que la prueba 
es particularmente evidente en cuanto afecta a 
las cuestiones económ icas relacionadas con Ma­
rruecos.

Se han creado no pocas agrupaciones enca­
minadas a fomentar los intereses ecom erciales
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con Africa, casi todas después de esforzarse en 
sostener su actuación han tenido que sucumbir 
ante la indiferencia, la falta de apoyo de los 
mismos que eran los más interesados en que 
triunfara el programa de esas agrupaciones.

De ahí que a cuantos productores o com er­
ciantes se quejen de trabas o faltas de facilida­
des, se Ies debe preguntar : ¿  Qué apoyo ha 
prestado usted a las entidades que se han de­
dicado a facilitar el desarrollo del com ercio? 
¿C ó m o  ha cooperado usted a su actuación?

En la gran mayoría de líos casos ni dedican 
la menor atención a su propaganda, echando 
al cesto sus escritos y devolviendo los recibos 
que se les envía para que con insignificante 
cantidad contribuyan a los gastos.

Eso no impide que esos productores o  co ­
merciantes protesten enérgicamente contra los 
Gobiernos, quejándose a voces de todo el mün- 
do, olvidando que su individualismo y su egoís­
mo es tan culpable com o la apatía y el desco­
nocimiento de los Gobiernos, com o ocurre muy 
especia'imente en la cuestión de Marruecos.

A lo menos, para lo que se refiere a Africa, 
ha habido entidades cuyo patriotismo les ha 
hecho continuar sus actividades, cubriendo con 
los sacrificios de algunos entusiastas a lo que 
no se llegaba por culpa del individualismo y 
del egoísmo de los demás. Así continúan con 
entusiasmo sus actividades, ajenas a todo par­
tidismo político, laborando en bien y provecho 
de todos:

En su labor pueden darse cuenta de las ca ­
racterísticas de nuestro país y de tós pocas es­
peranzas que hay que tener en que puedan des^ 
arrollarse actividades fecundas en bien del des­
arrollo comercial de España.

Las Cámaras de Com ercio, por ejemplo, se 
ocupan en gran mayoría, de aumentar lo más 
posible la cuantía de su capital en caja, el cual 
representa en total para España, según se ha 
afirmado sin que el hecho sea desmentido, unos 
treinta millones de pesetas colocados en renta.

¿P ara  qué y porqué las Cámaras de C om er­
cio quieren ese capital muerto que, dedicándolo 
a cosas útiles, reportaría singular provecho ai 
desarrollo de la N ación?

Así es com o se ve a Cámaras importantísi­
mas, y que podríam os citar, que, después de 
aplaudir la labor de otras entidades en favor 
de medidas favorables al Com ercio y a la Pro­
ducción Nacional, contestan que carecen de re­
cursos para contribuir materialmente a  los gas-

H E R N IA
Tratamiento racional y científico para su curación. 
Premiado en las Exposiciones de París y Barce­
lona, Pida usted gratis magnífico Tratado sobre 

la Hernia al Instituto “NOTTON"

Avenida de la Puerta del Angel, 4 0  -  B A R C E L O N A  
Teléfono 10935

tos de propaganda, ni con cantidades insigni­
ficantes que no llegan ni al importe de algunas 
horchatas!

¿C ó m o  puede contestarse así para atesorar 
las cuotas de los socios y aumentar un capital 
que debería justamente emplearse en favor dei 
desenvolvimiento de los intereses del com er­
cio ?

El Estado debe intervenir adueñándose de 
esos millones para devolverlos a los socios o 
dándoles un empleo m ejor y más adecuado que 
producir un 5 por ciento.

Lo que decim os para no pocas Cámaras de 
C om ercio se aplica a muchísimas otras enti­
dades y particulares cuyo individualismo y 
egoísm o imposibilitan tantas iniciativas que po­
drían ser fecundas para los intereses generales 
económ icos ddl País.

Es lo que explica la frecuencia y la intensi­
dad de las protestas y quejas que caracterizan 
la actuación nacional; constituyen una precau­
ción para acusar antes a otros de lo que uno 
mismo tiene la culpa. De todo esto es necesa­
rio que se percaten bien entidades y particula­
res, es necesario que reaccionen y se den cuen­
ta de lio vergonzoso que sería el publicar las 
contestaciones o los silencios con los cuales 
corresponden a los ofrecim ientos que se les 
hacen para que cooperen a labores en provecho 
de los intereses generales.

Si no se rectifica, si no se cambian esas cos- 
^tumbres entonces los patriotas que con sus sa­

crificios sostienen actividades que deberían m o­
ral y materialmente ser sostenidas por todos. 
Estado y particulares, tendrán derecho de creer 
que ya harto cumplieron sus deberes con to­
dos y que por lo tanto cuantos escudan su 
egoísm o y su individualismo con constantes crí­
ticas consideren que son los únicos, culpables 
de la situación económica del País.

A . L l a u r a d ó .
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El problema de Marruecos
Por su estructura, de raíces no muy sanas, 

el problema de Marruecos sigue en pie y con­
tinua sin solucionarse, a pesar de contar más 
de veintiséis años de existencia, durante los 
cuales ha venido agravándose de cada día más.

Bajo los gobiernos de la Monarquía ha sido 
teatro de dramas, comedias y sainetes, llevan­
do la parte directiva el militarismo, así en la 
guerra com o en la paz, sin dar nunca en otro 
clavo que no fuese el derroche de vidas y di­
nero, el tapujo y la ausencia de todo espíritu 
nacional indispensable en las empresas de P ro ­
tectorado o coloniales.

La labor de España en aquella zona ha sido 
de las más lamentabiles que registrará la Histo­
ria, por la ineptitud de los altos mandatarios, 
especialmente el último, desconocedores del 
verdadero sistema de fomentar los intereses 
morales y materiales, que son los únicos que 
pueden engrandecer a los pueblos. Devoraron 
a capricho los presupuestos anuales y los lla­
mados fondos de reptiles, atendiendo con pre­
ferencia la sin razón y e)l halago, el aplauso 
m ercenario en lo que merecía la más enérgica 
y formal protesta por la ineficacia de una obra 
faltada de consisterfcia y seriedad.

Esa ha sido la actuación de los altos funcio­

narios de Marruecos durante un cuarto de siglo 
y por eso hemos dicho que el problema de Ma­
rruecos sigue en pie y continuará igual mien­
tras no se adopten medidas radicales, com o las 
ya empezadas reduciendo gastos y facilitando !a 
penetración de productos nacionales, que es 
lo que más nos importa.

N o sabemos todavía lo que acordará el Alto 
Com isario civil, pero confiam os en que las re­
formas que se implanten obedecerán a orien­
taciones muy distintas de las de los anteriores 
Altos Com isarios militares, encaminándolas en 
beneficio de la nación protectora, de la pro­
ducción de la misma y del país protegido.

El problema de M arruecos sólo puede solu­
cionarse mediante una Conferencia Internacio­
nal, tantas veces propuesta por los Centros 
Comerciales Hispano-M arroquíes, pero siem­
pre rechazada por los gobiernos de la Monar­
quía. La República Españcila es la que está en 
condiciones de poder interesarse para su cele­
bración, con lo cual obtendría un gran éxito po­
lítico de beneficiosas resultancias para el país.

Allí se definiría de una manera clara y explí­
cita el alcance de nuestros derechos en el N or­
te de Africa.

A d o l f o  A l e g r e t

M A R A V I L L O S O
Los cabellos blancos tomarán su primitivo color natural a los ocho d(as y será imposible «onocer

que estén teñidos usando el insustituible

ACEITE VEGETAL MEXICANO PERFUMADO
Premiado Gran Prix, Cruces y Medallas Oro

No mancha absolutamente nada, por lo que se usa con las mismas manos como cualquier Brillantina. 
Sólo tiñe al cabello blanco, sin alterar en lo más mínimo a los cabellos que conservan su color natural 
(únicc en su clase). Con su uso se evita la caspa y se garantiza que no se caen los cabellos. Con un es­
tuche grande hay cantidad para un año. Se vende en todas las Perfumerías de España y Marruecos.

Concesionarios para Cataluña y Baleares : «LA FLORIDA, S. A.» - Barcelona 
Fabricantet J O S É  BELTRAMI, Avenida 14 de Abril, 566 - BARCELONA
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SANS T COMPAÑIA, S d a b . L t d a .
Fábrica de tejidos de Algodón. - Teyá

DESRACHO :

Diputación, 327 - BARCELONA

PEDRO FABREGAS
M A N U F A C T U R A  DE CUELLOS, 

PU Ñ O S, CAM ISAS Y  C A LZO N C ILLO S

FORLIN
( R E G I S T R A D O )

BARCELONA París, 175

MANUEL ROBERT
Cambio de sellos de Marruecos 

(am bas zonas)

Claris, 59, 2.° 2.“ BARCELONA
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A M É R I C A - P A L A C E  
H O T E L

XELÉF-OIMO ie .S © 3  

G R A N  V l A - H O R T A I _ E Z A .  2
MADRID

8 0  H A B ITA C IO N E S - 30  BAiÑOS

Agua corriente y Calefacción Central en 
todas las habitaciones

Pensión completa desde 18 a 30 pesetas
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Laboratorio Químico Bioiógico 

del Doctor PAQÉS MARUNY

ENTENZA, 79 Y  93 , BARCELON A

NITO -YON
Reconstituyente y tónico nervioso 
de acción intensificada por su 
propiedad radio activa.

ASMALICIDA
Solución estable de la hormona 
suprarrenal y del lóbulo posterior 
de la hipófisis correspondiente a 
0 ‘05  gramos de organo por c. c,

NERVI-SEDAN
Sedante del sistema nervioso.

C U R A C I O N  S E G U R A
DE LA

DIABETES
con las aguas Minero-Medicinales 

de Onteniente

ONTENIENTE (provincia de Valencia)
España

FICIURÍSISIO CURIÉ, S, í,

Hilados y Tejidos de Algodón 
: : : y Mezclas : : :

Fábricas en Manresa 
Despacho: Ansias March, núm. 10 

B A R C E L O N A

:rciíil masp s. A
US, PimUMS, COLOIS, SMS, 4

Paseo Nacional, 12 y 13 - BARCELONA
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I A G R I C U L T O R E S !
Para evitar que las cosechas sean destruidas por el

PEDRISCO
podéis hacerlo mediante el disparo de

“ C O H E T E S  G R A N I F U G O S ”
de Gran Detonación

VIUDA DE ESPINÓS R E U S ( Tarragona )
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eñBflLLEítOS V NIÑOS

Primera Casa en España
Exportaciones al por mayor 
para la Península y Ultramar
M odelos exclusivos de la casa , 

para niños de 2 a 14 años 
Ultimas creaciones de la m oda 
para Jovencitos y  Caballeros 

"Nuestras C onfecciones han 
sido premiadas en las 

Exposiciones de B a r c e l o n a

Venta al por mayor t

PNSEO DE 132
Sección detall (

PüEPTflFERPISfl, 13
B A R C E L O N A

Compañía Fabril de Aceites Vegetales
-----------------  S U C E S O R A  DE A . G A R C ÍA  Y  C O M P A Ñ ÍA  — -------------
Fabricación de Aceites y Turtos de Coco, Linaza, Ricino, Sésamo y Cacahuete

Jabones “La Cruz Blanca “
D espacho: Pasaje de Escudillers, 3, principa'l —  Teléfono 19764 —  B A R C E LO N A  

Fábrica : Calle Noguera Pallaresa —  Teléfono 30435 —  B A R C E L O N A  (SANS)
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mEDflLLfl3 PELier03flS V fíPTISTie^S - eONDEeOP/^eiONES 
BOTONES V EFECTOS miLIT/II^ES

HIJOS DE JUflH B. FEU
FABEICA;

Mesón de Paredes, 79
D E S P A C H O ;

Calle de la Moriera, 19

R e p r e s e n t a n t e  p a r a  l a s  P l a z a s  E s p a ñ o l a s  d e l  N o r t e  d e  A f r i c a  y  P r o t e c t o r a d o  d e  M a r r u e c o s

Sociedad Industrial y Comercial —  Calle Polavieja, núm, 22 —  MELILLA
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Nuestros Motores, Transformadores, Grupos Electro - Bombas 
Alternadores, Turbinas, etc., se distinguen por su

E s m e r a d a  y  r o b u s t a  c o n s t r u c c i ó n
Los ingenieros técnicos o industriales, de no conocernos, 
pueden pedirnos referencias y garantías, pero en su propio 

. interés no deben ignorarnos

LA ELECTR ICID AD -S. A.
S A B l B E l l  = ^ =

Los talleres electro-metalúrgicos más importantes de España

REPRESEN TAN TE para ambas Castillas, Andalucía, 
Extremadura, A lbacete, Murcia y Africa Española :

R . C O R B E L L A  .
Oficina Técnica : Marqués de Cubas, 5 -  MADRID

Teléfonos 5588 y 2798 Apartado 575

Grandes Almacenes de MATERIAL ELÉCTRICO

Ayuntamiento de Madrid


